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incluidos en el estudio dieron su consentimiento informado y 
que el protocolo del estudio cumple las directrices éticas de 
la Declaración de Helsinki de 1975 (Revisión de 1983). Todo 
artículo que se refiera a un ensayo aleatorizado y controlado 
debe cumplir con la normativa que puede consultarse en la 
siguiente página de Internet: http://www.consort-statement.
org. Los pacientes deben identificarse por el número, no 
las iniciales. Especialmente en las figuras no deben incluirse 
ni los nombres, ni las iniciales, ni los números de hospital. 
Cuando se describan experimentos realizados con animales 
se deberá garantizar que todos los animales se trataron de 
manera humanitaria conforme a las normas publicadas por 
algún consejo o institución internacional de investigaciones 
científicas, o alguna ley nacional sobre el cuidado y empleo 
de animales de laboratorio. Incluir los nombres y ubicaciones 
(ciudad y estado o país) de los fabricantes siempre que se 
citen fármacos, herramientas, instrumentos, programas 
informáticos, etc.

Todo ello, en cumplimiento de las siguientes normas y 
organismos internacionales: Declaración de Helsinki 2013, 
Organización Mundial de la Salud OMS y The Council for 
International Organization of Medical Science – CIOMS.

No se aceptan los materiales ya publicados con anterioridad. 
Los autores serán los responsables de lograr la autorización 
para la reproducción parcial de los materiales (texto, tablas, 
figuras) incluidos en otras publicaciones y de citar con precisión 
su origen. La autorización se debe solicitar tanto a los autores 
como a la editorial de dicho material. 

Conflicto de intereses: la Revista de Gastroenterología del 
Perú espera que los autores declaren cualquier implicancia 
comercial que pudiera suponer algún conflicto de intereses 
en relación con sus artículos. En la lista de autores sólo deben 
incluirse las personas que hayan contribuido intelectualmente 
al trabajo remitido. Ayudar a recopilar datos y participar en 
alguna técnica no son criterios suficientes para ser incluido 
como autor. En general, para poder ser incluido en una lista 
de autores deben cumplirse los requisitos siguientes: 1) Haber 
participado en la concepción y realización del trabajo que dio 
origen al documento. 2) Haber participado en la redacción 
del texto y sus posibles revisiones. 3) Haber autorizado la 
publicación de la versión final. 

Las afirmaciones y opiniones expresadas en los artículos y 
comunicaciones de la Revista de Gastroenterología del Perú son 
las de los autores y no reflejan necesariamente las del Comité 
Editorial o los editores, y tanto el Comité Editorial como los 
editores declinan cualquier responsabilidad en relación 
con los conflictos de autoría surgidos de textos publicados. 
Ni el Comité Editorial ni los editores garantizan, justifican o 
defienden ninguno de los productos o servicios anunciados en 
la Revista y tampoco garantizan nada de lo afirmado por los 
fabricantes de tales productos o servicios.

En caso que sea detectada alguna falta contra la ética 
durante el proceso de revisión o después de la publicación, se 
tomará las medidas necesarias en base a las recomendaciones 
del Comité de Ética en Publicación (Committe on Publication 
Ethics) (www.publicationethics.org.uk).

TRANSMISIÓN DEL COPYRIGHT

Cada autor corresponsal deberá firmar la Declaración Jurada 
de Autoría (anexo de estas normas o disponible en http://www.
socgastro.org.pe/biblioteca/revista/) y adjuntarlo al original para 
remitirlos al correo electrónico: revistagastro2011@gmail.com 

PROCESO EDITORIAL

Una vez enviado correctamente un artículo (adjuntando la 
Declaración Jurada de Autoría) se acusa su recibo mediante un 
correo electrónico al autor corresponsal. Los autores deben te-
ner presente que todos los artículos que cumplan plenamente 
los requisitos de envío que se han señalado serán evaluados 
por el Comité Editorial de la Revista de Gastroenterología del 
Perú y expertos especialistas. La cantidad de revisores depende 
del tipo de artículo, dos revisores como mínimo para artículos 
originales y uno como mínimo para otros tipos de artículos.

El Comité Editorial podrá decidir el rechazo precoz de un 
original, sin hacer la revisión por expertos en la materia, si éste 
está incompleto o es poco probable que se acepte. La evalua-
ción se hará conforme a un protocolo establecido para tal fin 
y será anónima; en consecuencia, los nombres de los autores 
y el origen del documento no deberán aparecer en ninguna 
de las secciones del original. Después de la revisión, se noti-
ficará al autor corresponsal la decisión de aceptar o rechazar 
su publicación. Dicha correspondencia irá en la mayoría de 
los casos, acompañada de los comentarios efectuados por los 
revisores y será enviada por correo electrónico.

En algunos casos se invitará a los autores a enviar una versión 
modificada del original para volver a revisarla. Esta invitación 
no implica en ningún caso que la versión modificada va a ser 
aceptada para su publicación. Ningún documento se aceptará 
definitivamente hasta haberse completado todas las correccio-
nes. Para facilitar el trabajo de los editores, los autores habrán 
de subrayar todos los cambios efectuados en la versión revisa-
da del original. En una carta de presentación se deberá decla-
rar que el original revisado se ha modificado de conformidad 
con los comentarios del Comité Editorial y los revisores, y con-
testar punto por punto las observaciones que se le hicieron. La 
Revista de Gastroenterología del Perú se reserva el derecho de 
introducir cambios y modificaciones en el documento, sin alte-
rar su contenido, con el fin de mejorar su comprensión. Los ar-
tículos se publicarán agrupados siguiendo criterios científicos.

PRUEBAS DE IMPRENTA

Se enviarán las pruebas de imprenta en formato PDF, de los 
artículos aprobados, al autor corresponsal para su aprobación. 
No podrán aceptarse nuevos cambios o adiciones al original 
editado después de estas correcciones. Las pruebas de impren-
ta deben devolverse en el plazo de 48 horas tras su recepción 
por correo electrónico. Cada autor tendrá derecho a recibir 
un número impreso de la Revista en que el artículo se haya 
publicado. Esté ejemplar deberá ser recogido en el local de La 
Sociedad de Gastroenterología del Perú (Juan de Aliaga 204 
Magadalena, Lima, Perú).

REVISTA DE GASTROENTEROLOGÍA DEL PERÚ

PUBLICACIÓN OFICIAL DE:
SOCIEDAD DE GASTROENTEROLOGÍA DEL PERÚ

Declaración Jurada de Autoría

Acerca del manuscrito titulado

.....................................................................................................................................................................

.....................................................................................................................................................................

.....................................................................................................................................................................

remitido para su publicación en la revista arriba citada, su/s autor/es abajo firmante/s,

DECLARA/N lo siguiente:

•  Que su trabajo se trata de un artículo original que no ha sido previamente publicado, ni se ha remitido de 
manera simultánea a otra publicación. Asimismo, las tablas y figuras que se publican en el artículo que hayan 
sido previamente publicadas, tienen el debido permiso de publicación concedido por el titular del copyright 
de dichas tablas y/o figuras.

•  Que todos los autores han contribuido en la elaboración del mismo y que han leído y aprobado su contenido.

•  Que por la presente ceden todos los derechos de edición a la SOCIEDAD DE GASTROENTEROLOGÍA DEL 
PERÚ, como empresa editora, para editar, publicar, reproducir, distribuir copias, preparar trabajos derivados 
en papel, electrónicos o multimedia e incluir el artículo en índices nacionales e internacionales o bases de 
datos.

•  Que conviene/n que la REVISTA DE GASTROENTEROLOGÍA DEL PERÚ declina toda responsabilidad sobre 
el contenido de la publicación y que dicho contenido es responsabilidad exclusiva del/de los autor/es.

•  Que está/n de acuerdo en que los editores tengan a bien realizar leves modificaciones sobre el texto original 
de carácter ortográfico, gramatical y de estilo, para mejorar su presentación y adecuar el texto al formato de 
la revista.
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